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 ACTA DE LA SESION ORDINARIA No. 40/04  DEL CONSEJO 
DE FACULTAD DE MEDICINA  REALIZADO  EL DIA 14.12.2004 

 
 

La sesión se inició a las 8:20  a.m, presidida por el Dr. Rodolfo Papa,  Decano Encargado  de la 
Facultad de Medicina, con la asistencia de: 
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:  SUPLENTES:  
Prof. CARMEN ANTONETTI    Prof. JOSE ABAD 
Prof.  OSCAR NOYA     Prof. ROMULO ORTA 
Prof. PEDRO NAVARRO    Prof. JUAN C. GONZALEZ  
Prof. HUMBERTO GUTIERREZ   Prof. FLOR M. CARNEIRO 
                                 
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
Prof. CARMEN C. DE BALLIACHE   (Esc. LUIS RAZETTI) 
Prof. LUIS GASLONDE    ( Esc. JOSE MARIA VARGAS) 
Prof. MARIA MILAGROS CARREIRAS  (Esc. DE BIOANALISIS) 
Prof. CARMEN ALMARZA DE Y.               (Esc. DE NUTRICIÓN Y DIETETICA) 
Prof. LIA A. TOVAR                 (Esc. DE SALUD PUBLICA)   
Prof. MARIA DEL V.  MATA(E)    (Esc. ENFERMERIA) 
Prof. ITALA LIPPO DE BECEMBERG   (Inst. DE MEDICINA EXPERIMENTAL) 
Prof. RODOLFO MIQUILARENA (Inst. DE CIRUGÍA EXPERIMENTAL) 
Prof. CARMEN ANTONETTI (Inst. ANATOMICO) 
Prof. JOSE A. PINTO (Inst. ANATOMOPATOLÓGICO) 
Prof. OSCAR NOYA (Inst. DE MEDICINA TROPICAL) 
Prof. ZELANDIA FERMIN (E) (Inst. BIOMEDICINA) 
Prof. JOSE RAMON GARCIA (COMISION DE POSTGRADO) 
Prof. MARIA V. PEREZ DE GALINDO (COORDINADORA ADMINISTRATIVA Y 

DE ACTUALIZACION TECNOLÓGICA) 
Prof. EDUARDO ROMERO     (COORDINADOR  DE INVESTIGACIÓN) 
Prof. EVELYN DUGARTE DE FIGUEROA (O.E.C.S.) 
 
REPRESENTANTE DE LOS EGRESADOS: 
 
Dra. CAROLINA PEREZ 
 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES 
PRINCIPALES      SUPLENTES     
 
BR. ALONSO J.  SALAZAR        
                    
Y el Dr. EMIGDIO BALDA, Coordinador General  de la Facultad de Medicina, quien actuó 
como Secretario. 
  
PUNTO No. 1:   CONSIDERACION DEL PROYECTO ORDEN DEL DIA 

• Aprobado con la inclusión de la información suministrada por el Dr. Luis Gaslonde, 
sobre los hechos de violencia ocurridos en el Hospital Vargas. 

 
 
PUNTO No. 2:  APROBACION  DEL ACTA ORDINARIA No. 39/04 del  07.12.04 

• Aprobada sin modificaciones 
 
 
PUNTO No. 3:  INFORME DEL DECANO Y DIRECTORES 
El Dr. Rodolfo Papa informó: 
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1. Existen informaciones no precisas, de que ingresaron a la Universidad Central de 

Venezuela la cantidad de veinticuatro millardos, para cancelar la deuda 2002-2003 y 30 
millardos, para ser cancelados bajo la modalidad de bono, por el aumento correspondiente 
al año 2004. La Vicerrectora Administrativa ya tiene los cálculos, para ser honrados una 
vez lleguen los recursos. 

2. El pasado viernes 10 de diciembre, se realizaron en la Universidad Central de Venezuela 
las elecciones de Gobierno y Co-gobierno estudiantiles, con total normalidad en la Facultad 
de Medicina, excepto dos o tres incidentes, los cuales no vale la pena comentar. Los 
resultados son conocidos por todos ustedes 

3. SALUTACIÓN DE FIN DE AÑO POR PARTE DEL DECANO: 
“Hoy, que estamos celebrando el último Consejo de la Facultad de Medicina del año 2004,   y 

mientras compartimos este almuerzo navideño, tradición de nuestro país, me siento en el deber 
moral y  ético de expresarle mi profundo agradecimiento a cada uno de ustedes. 
 Durante seis meses he aprendido a apreciarlos y estimarlos, no como Decano, sino como 
compañero y parte de este equipo de trabajo, y teniendo como único norte el bienestar de quienes 
dependen de nosotros: profesores y profesoras, estudiantes, profesionales, personal administrativo 
y obrero, así como público en general, a quienes les hemos brindado una brisa de fe, de 
esperanza, de cariño y de justicia. 

Colegas del Consejo de la Facultad de Medicina: muchas cosas, muchos puntos hemos 
resuelto, muchos quedan aún por resolver, pero aquí estamos y aquí continuaremos con esta 
labor, con la profunda convicción de que lo estamos haciendo bien y queremos hacerlo cada vez 
mejor.   

No es a nosotros a quien nos toca juzgarnos, pero sí a los integrantes de la Comunidad de 
la Facultad de Medicina, quienes en su inmensa mayoría nos reconocen, nos admiran, nos 
respetan y no dudan en acudir a este Consejo pues saben que serán escuchados y atendidos. 

Es importante señalar que durante este período, no hemos iniciado ningún problema legal 
y hemos tratado de resolver la mayor parte de los que teníamos, con el mayor apego posible a la 
normativa legal y universitaria, así como a los principios de equidad, democracia y autonomía que 
distinguen a los ucevistas. 

Nuestra Facultad es ejemplo de eficiencia, democracia, pluralismo e institucionalismo. En 
ella, se instruye al personal en la diligencia para la solución de los problemas, ordinarios y 
extraordinarios, y en la cordialidad, para el trato con el público que requiere sus servicios, ya sea 
de la Facultad, de la Universidad o extra universitario.  
  En nuestra Facultad, conviven las distintas corrientes de pensamiento y se promueve la 
confrontación sana de las ideas y del conocimiento que en su inmensa labor producen nuestros 
docentes y estudiantes día tras día.   
  Todo este esfuerzo administrativo y académico se realiza,  poniendo por delante los 
intereses y principios de la institución y exigiendo de las máximas autoridades, es decir, de los 
integrantes de su Consejo de Facultad, aquí reunidos, que prediquemos con el ejemplo. Creo que 
lo estamos tratando de hacer. 
  Como Decano (E) me siento orgulloso de haber compartido con ustedes una de las épocas 
más felices de mi vida. Siempre los tendré presentes en el recuerdo de estos días tan agitados y 
exigentes que han nutrido mi alma y mi conocimiento. 
  A todos ustedes mil gracias, por su paciencia. Mil gracias por su colaboración, y mil gracias 
por su ayuda,  de gran valor en esta labor cumplida. 
 

Feliz Navidad y Feliz Año 2005 
• El Br. Alonso Salazar, presentó su despedida: 
“Quisiera despedirme de ustedes, hoy en el ultimo día como representante estudiantil ante este 

prestigioso Consejo de Facultad,  no sin antes agradecerles todo el apoyo que recibí de los 
Profesores Consejeros, los Directores de Escuela y de Institutos, así como el Decano, Coordinador 
General, Coordinadora Administrativa, Coordinador de Investigación y Coordinación de OECS, ya 
que ese apoyo me hizo crecer como persona y por ende como profesional. 
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 Quizás este demás recordarles la importantísima y vital función de este cuerpo en los 
destinos de cada una de las Escuelas, estudiantes, profesores y empleados administrativos. Se 
aproximan tiempos difíciles para la casa que vence la sombra y más aun para esta Facultad por lo 
que hay que estar preparados para estos próximos eventos. 

Antes de finalizar, me gustaría dejar en sus manos dos (2) proyectos que se encuentran 
encaminados y próximos a aprobarse, los cuales son: los cursos intensivos o de verano y el Art. 
112, reformas del sistema de evaluación de la  Facultad de Medicina que una vez implementados  
se traducirán en beneficio y a la persecución del estudiantado, aligerando tramites administrativos y 
economizando los recursos financieros de la Universidad.  

Nuevamente gracias y esperando contar con todos ustedes en el futuro próximo y 
dejándoles mi puerta abierta para lo que pueda ayudarles.” 

• La Profesora Maria del  Valle Mata, informó que debido a problemas que se  presentaron  y 
a un empate de dos planchas  en la Escuela de Enfermería,  se realizaran nuevamente  las 
elecciones estudiantiles. 

•  La Profesora Lia Tovar, informó sobre las actividades realizadas de los Estudios 
Universitarios Supervisados  el 10.12.04  en el Estado Nueva Esparta. 

 
PUNTO No. 4: INFORME DE LA REPRESENTACIÓN PROFESORAL 

• El Dr. Rómulo Orta, solicita se le informe   si realmente   las actividades comienzan el 05 
de Enero de 2005. 

• La Dra. Carmen Cabrera, informa que las actividades de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, están programadas para comenzar el 05 de Enero de 2005. 

• El Dr. José Abad,  informa  que el IPP hay cupo para comprar  4 vehículos a muy buen 
precio.   

 
 
PUNTO No. 5: PUNTOS DE INFORMACION 
 
5.1. CF40/04:      14.12.04 
Oficio CDCH- DRRHH-07443 de fecha 2311.2004, emitido por el Dr. Bernardo Méndez Acosta, 
Coordinador del Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico de la UCV, informando que ese 
Directorio en su sesión del 15.11.04, acordó aprobarle la prórroga de Beca Académica a la 
ciudadana YASMELY MILAGROS AVILA LINARES CI. 11.918.484, desde el 01.01.2005 hasta el 
31.12.2005, a fin de concluir estudios de Maestría en Docencia en Salud, en la Universidad de 
Educación a Distancia de Panamá con sede en Venezuela (por lo cual la becaria no requiere 
trasladarse al exterior).  
 
• En cuenta  
 
RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.2. CF40/04:      14.12.04 
Oficio CDCH- DRRHH-07445 de fecha 2311.2004, emitido por el Dr. Bernardo Méndez Acosta, 
Coordinador del Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico de la UCV, informando que ese 
Directorio en su sesión del 15.11.04, acordó aprobarle la prórroga de Beca Académica al  
ciudadano HECTOR JOSE MORENO RODRIGUEZ CI. 10.381.858, desde el 01.01.2005 hasta el 
31.12.2005, a fin de concluir estudios de Maestría en seguridad Social, en la Facultad de Ciencias 
Económicas y Sociales.  
 
• En cuenta  
 
RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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5.3. CF40/04:      14.12.04 
Oficio CDCH- DRRHH-07447 de fecha 2311.2004, emitido por el Dr. Bernardo Méndez Acosta, 
Coordinador del Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico de la UCV, informando que ese 
Directorio en su sesión del 15.11.04, acordó aprobarle por vía de excepción una última prórroga 
de Beca Sueldo Exterior a la  Profesora MARIA FERNANDA CORREA ADJOUNIAN CI. 
5.538.852, desde el 01.11.2004 hasta el 30.04.2005, para concluir la Tesis Doctoral 
(correspondiente al Doctorado en Ciencias Fisiológicas que realiza en esta Facultad), en la 
Universidad de Florida, U.S.A.  
Permisos registrados: 
Permiso  por Beca- Sueldo – Exterior, a partir del 01.10.2002 hasta el 01.10.2003 
Prórroga de Beca - Sueldo – Exterior, a partir del 02.10.2003 hasta el 31.09.2003  
Prórroga de Beca - Sueldo – Exterior, a partir del 01.11.2003 hasta el 31.10.2004 
 
• En cuenta  
 
RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
PUNTO No. 6: PUNTOS PARA APROBACION 
 
RENUNCIAS: 
 
6.1. CF40/04:       14.12.04 
Oficio No. 1115/2004  de fecha 02.12.2004,  emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, con relación a la RENUNCIA presentada  por el Doctor RADOVAN TADEO 
SANCEVIC SANKO CI. 6.809.701, al cargo de Instructor por Concurso a medio tiempo en la 
Cátedra de Anatomía Normal de  esa Escuela, a partir del 01.01.2005, por razones personales.   
 
DECISION: 
Aceptar la renuncia del Dr. Radovan Tadeo Sancevic y tramitar a partir del 01.01.2005.  
 
RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.2. CF40/04:      14.12.04 
Oficio No. 1122/2004 de fecha 02.12.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, en relación con la solicitud de RENUNCIA presentada por la Bachillera ROSA 
ORTIZ, al cargo de Preparador Ad-Honorem desempeñado en la Cátedra de Anatomía Normal del 
Departamento de Ciencias Morfológicas de esa Escuela, a partir del 01.11.2004. 
 
DECISION: 
Aceptar la renuncia de la Bra. Rosa Ortiz y tramitar a partir del 01.11.2004 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
ASUNTOS ESTUDIANTILES: 
6.3. CF40/04:       14.12.04 
Oficio No. 1141/2004 de fecha 08.12.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, con anexo del pronunciamiento del Dr. Alejandro Cáribas, Asesor Jurídico de la 
Facultad de Medicina, con relación a la viabilidad de aplicar el Art. 7 de las Normas de Rendimiento 
Mínimo y Condiciones de Permanencia de los Alumnos de la UCV, a la Bachillera DINA 
ESCOBAR.   
De acuerdo con este pronunciamiento ese Cuerpo aprobó aplicar dicho artículo 7 a la Bachillera 
Escobar.    
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DECISION: 
1. Ratificar la decisión del Consejo de Escuela. 
2. El Dr. Rodolfo Papa, Decano (E) de la Facultad de Medicina, informará a la Bachillera Dina 

Escobar que esta incursa en el Art. 7 
 
Voto Negativo Razonado del Br. Alonso Salazar: 
Por medio de la presente quiero dejar por escrito mi voto razonado  negativo en relación al punto 
6.3. CF40/04, la razón de este voto negativo es referente a que la aplicación del Art. 7 de las 
Normas del Régimen de Permanencia de la UCV, permite al Consejo de Facultad estudiar el caso 
de manera exhaustiva. 
El caso de la Br. Dina Escobar, ha sufrido varios contratiempos  por lo que amerita una 
investigación exhaustiva ante la toma de cualquier decisión. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
DESIGNACION DE JURADO PARA TRABAJOS DE ASCENSO:  
 
6.4. CF40/04:       14.12.04 
Oficio No. 64/12/2004  de fecha 06.12.2004, emitido por  la Dra. Itala Lippo de Bécemberg, 
Directora del Instituto de Medicina Experimental, con anexo del  Informe Académico y el Trabajo 
de Ascenso titulado: 

 
“CINÉTICA DE LA POTENCIACION POST-REPOSO, CRONOTROPISMO EN TEJIDO 

CARDIACO Y NITROTIROSINA EN PLASMA DE RATAS, SOMETIDAS A DIETAS CON 
DIFERENTES ACEITES” 

 
 
presentado por la Profesora CANDELARIA ALFONSO PEREZ CI. 13.813.198, miembro del 
personal docente de la Sección de Investigaciones Cardiorenales de ese Instituto, a  los fines de  
su ascenso a la  categoría de  AGREGADO.   
 
El Consejo de Escuela  en su sesión  realizada el 13.11.03, acordó recomendar el siguiente 
Jurado: 
 
PRINCIPALES:     SUPLENTES:  
NILDA NEGRETTI (Titular)   VITO LAMANNA (Titular) 
EDUARDO ROMERO (Titular)    MANUEL VELASCO (Titular)    
 
 
Para el CDCH  los Profesores:  JOSÉ VASQUEZ, JOSE ANDRES OCTAVIO, MARCOS 
ALVAREZ, IVAN GOLFETTO y DEYANIRA ALMEIDA.  
 
 
La Prof. Candelaria Alfonso Pérez, ascendió académica y administrativamente a la categoría de 
Asistente, a partir del 07.08.02, con una antigüedad académica de catorce (14) años, seis (6) 
meses y once (11) días.    
 
DECISION: 
1. Aprobar y tramitar el Jurado propuesto.  
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el Jurado 
examinador del Trabajo de Ascenso. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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NOMBRAMIENTOS  Y RENOVACIONES DE CONTRATO: 
 
6.5. CF40/04:        14.12.04 
Solicitudes de INGRESO PROVISIONAL: 
 
ESCUELA DE MEDICINA  “JOSE MARIA VARGAS” 
 Profesora: GIANNINA DEL ROSARIO SUE CISNEROS, CI. 6.016.766  

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Medio Tiempo   
Cátedra: Obstetricia y Ginecología  
Lapso: 01.01.2005 hasta el 31.12.2005   
Postgrado: Obstetricia y Ginecología   
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo como Docente Temporal a medio tiempo, 
identificado con el Iddetalle 23825, ubicado en la UE: 0911070200 (Cátedra de Obstetricia y 
Ginecología), a partir del 01.01.2005 hasta el 31.12.2005. 

 
 Profesor: EDGAR FERNANDO LOPEZ RONDON, CI. 8.038.276  

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Tiempo Convencional 6 horas semanales  
Cátedra: Cardiología  
Lapso: 09.11.2004 hasta el 31.12.2004   
Postgrado: Especialista en Cardiología   
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo como Docente Temporal a tiempo convencional 6 
h/s, (vacante por la renuncia del Dr. César González), identificado con el Iddetalle 15105, 
ubicado en la UE: 0911040500 (Cátedra de Clínica Cardiológica), a partir del 09.11.2004 hasta 
el 31.12.2004. 

 
 
 Profesora: ALEJANDRA PAULA DEHOLLAIN LORENZANA, CI. 15.325.651  

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Medio Tiempo   
Cátedra: Histología y Embriología  
Lapso: 01.01.2005 hasta el 31.12.2005   
Postgrado: Anatomía patológica   
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo como Docente Temporal a medio tiempo, 
identificado con el Iddetalle 23917, ubicado en la UE: 0911020200 (Cátedra de Histología y 
Embriología), a partir del 01.01.2005 hasta el 31.12.2005. 

 
 
 Profesora: LUISA MERCEDES MELEAN GARCIA, CI. 7.076.736  

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Tiempo Convencional 3 horas semanales  
Cátedra: Clínica Neurológica  
Lapso: 01.01.2005 hasta el 31.12.2005   
Postgrado: Especialista en Medicina Interna y en Neurología   
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo como Docente Temporal a tiempo convencional 3 
h/s, identificado con el Iddetalle 24392, ubicado en la UE: 0911040800 (Cátedra de Clínica 
Neurológica), a partir del 01.01.2005 hasta el 31.12.2005. 

 
 
 Profesor: ERNESTO LUIS CARVALLO CRUZ, CI. 6.555.099  

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Medio Tiempo   
Cátedra: Anatomía Normal   
Lapso: 02.01.2005 hasta el 31.12.2005   
Postgrado: Especialista en Neurocirugía   
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Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo como Docente Temporal a medio tiempo, 
identificado con el Iddetalle 22222, ubicado en la UE: 0911020100 (Cátedra de Anatomía 
Normal), a partir del 02.01.2005 hasta el 31.12.2005. 

 
 
 Profesora: JORDANA YAEL ZALCMAN, CI. 17.146.110 

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Tiempo Convencional 3 horas semanales  
Cátedra: Neurología  
Lapso: 01.01.2005 hasta el 31.12.2005   
Postgrado: Especialista en Neurología y en Medicina Interna.  
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo como Docente Temporal a tiempo convencional 3 
h/s, identificado con el Iddetalle 24391, ubicado en la UE: 0911040800 (Cátedra de 
Neurología), a partir del 01.01.2005 hasta el 31.12.2005. 

 
 
ESCUELA DE BIOANALISIS: 
 Profesor: CARLOS ORTEGA PLATA, CI. 10.512.146 

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Medio Tiempo   
Cátedra: Anatomía y Embriología  
Lapso: 01.10.2004 hasta el 31.12.2004   
Postgrado: Especialista en Cirugía General  y en Cirugía Plástica y Reconstructiva. 
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo como Docente Temporal a medio tiempo, 
identificado con el Iddetalle 24395, ubicado en la UE: 0912030100 (Cátedra de Anatomía y 
Embriología), a partir del 01.10.2004 hasta el 31.12.2004. 
 
 

 Profesora: NATHALIE REYES IZQUIERDO, CI. 11.734.354 
Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Medio Tiempo   
Cátedra: Anatomía y Embriología  
Lapso: 01.10.2004 hasta el 31.12.2004   
Postgrado: Especialista en Nutrición Clínica  
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo como Docente Temporal a medio tiempo, 
identificado con el Iddetalle 24394, ubicado en la UE: 0912030100 (Cátedra de Anatomía y 
Embriología), a partir del 01.10.2004 hasta el 31.12.2004. 
 

 
ESCUELA DE  NUTRICION Y DIETETICA: 
 Profesora: CARMEN BEATRIZ ROMERO MARQUEZ, CI. 4.681.892 

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Medio Tiempo   
Cátedra: Administración en Salud Pública  
Lapso: 22.11.2004 hasta el 17.12.2004   
Postgrado: Especialista en Nutrición y Salud Pública  
Disponibilidad: NO RECURRENTE, (para ser cancelado por la Facultad con los ahorros 
generados en el Detalle de Personal), en el cargo como Docente Temporal a medio tiempo, 
ubicado en la UE: 0913050200 (Cátedra de Administración en Salud Pública), a partir del 
22.11.2004 hasta el 17.12.2004. 

 
Nota: Se hace la observación de que se realiza este pago por la Partida No Recurrente, ya que 
no existe en la actualidad ningún cargo creado con Partida Recurrente a medio tiempo para 
esa Cátedra, sin embargo, se tomará en consideración en las peticiones prioritarias de la 
Escuela con los Recursos Asignados por Partida de Reposiciones de Cargos año 2005. 
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DECISION: 
Aprobar y tramitar el ingreso provisional de los siguientes profesores:  
 GIANNINA DEL ROSARIO SUE CISNEROS, a partir del  01.01.2005 hasta el 31.12.2005. 

(Recurrente). 
 EDGAR FERNANDO LOPEZ RONDON, a partir del 09.11.2004 hasta el 31.12.2004. 

(Recurrente).    
 ALEJANDRA PAULA DEHOLLAIN LORENZANA, a partir del 01.01.2005 hasta el 31.12.2005. 

(Recurrente).  
 LUISA MERCEDES MELEAN GARCIA, a partir del 01.01.2005 hasta el 31.12.2005. 

(Recurrente).  
 ERNESTO LUIS CARVALLO CRUZ, a partir del 02.01.2005 hasta el 31.12.2005. (Recurrente).  
 JORDANA YAEL ZALCMAN, a partir del 01.01.2005 hasta el 31.12.2005. (Recurrente).  
 CARLOS ORTEGA PLATA, a partir del  01.10.2004 hasta el 31.12.2004. (Recurrente). 
 NATHALIE REYES IZQUIERDO, a partir del  01.10.2004 hasta el 31.12.2004. (Recurrente). 
 CARMEN BEATRIZ ROMERO MARQUEZ, a partir del 22.11.2004 hasta el 17.12.2004. (No 

Recurrente).    
 
RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.6. CF40/04:      14.12.04 
Solicitudes de RENOVACION DE CONTRATO  
 
ESCUELA DE MEDICINA “JOSE MARIA VARGAS” 
 Profesor: LUIS FERNANDO SARMIENTO MENDOZA, CI. 3.144.662  

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Medio Tiempo    
Cátedra: Inmunología  
Lapso: 01.01.2005 hasta el 31.12.2005   
Postgrado: Especialista en Pediatría y Puericultura y Maestría en Inmunología Clínica. 
Fecha de ingreso: 01.11.04 
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo como Docente Temporal a medio tiempo, 
identificado con el Iddetalle 23918, ubicado en la UE: 0911030500 (Cátedra de Inmunología), a 
partir del 01.01.2005 hasta el 31.12.2005. 

 
 Profesora: CARMEN EDITH BORGES GUEDEZ, CI. 7.302.507  

Categoría: Docente Suplente  
Dedicación: Tiempo Convencional 4 horas semanales 
Cátedra: Anatomía Normal  
Lapso: 01.01.2005 hasta el 30.09.2005   
Postgrado: Especialista en Cirugía General  
Fecha de ingreso: 15.10.04 
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo como Docente Suplente a tiempo convencional 4 
h/s, (en sustitución del Dr. Alfredo Torres Fernández, quien se encuentra de permiso no 
remunerado), ubicado en la UE: 0911020100 (Cátedra de Anatomía Normal), a partir del 
01.01.2005 hasta el 30.09.2005. 

 
 Profesor: LUIS CARLOS NIEMTSCHICK RODRIGUEZ, CI. 6.916.407  

Categoría: Docente Suplente  
Dedicación: Tiempo Convencional 5 horas semanales 
Cátedra: Anatomía Normal  
Lapso: 01.01.2005 hasta el 30.09.2005   
Postgrado: Especialista en Cirugía General  
Fecha de ingreso: 15.10.04 
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo como Docente Suplente a tiempo convencional 4 
h/s, (en sustitución del Dr. Alfredo Torres Fernández, quien se encuentra de permiso no 



 9

remunerado), ubicado en la UE: 0911020100 (Cátedra de Anatomía Normal), a partir del 
01.01.2005 hasta el 30.09.2005. 

 
 
ESCUELA DE BIOANALISIS: 
 Profesor: CARLOS ORTEGA PLATA, CI. 10.512.146 

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Medio Tiempo   
Cátedra: Anatomía y Embriología  
Lapso: 01.01.2005 hasta el 31.12.2005   
Postgrado: Especialista en Cirugía General  y en Cirugía Plástica y Reconstructiva. 
Fecha de Ingreso: 01.10.04 
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo No. 10512146, como Docente Temporal a medio 
tiempo, identificado con el Iddetalle 24395, ubicado en la UE: 0912030100 (Cátedra de 
Anatomía y Embriología), a partir del 01.10.2005 hasta el 31.12.2005. 

 
 Profesora: NATHALIE REYES IZQUIERDO, CI. 11.734.354 

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Medio Tiempo   
Cátedra: Anatomía y Embriología  
Lapso: 01.01.2005 hasta el 31.12.2005   
Postgrado: Especialista en Nutrición Clínica  
Fecha de Ingreso: 01.10.04 
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo No. 11734354 como Docente Temporal a medio 
tiempo, identificado con el Iddetalle 24394, ubicado en la UE: 0912030100 (Cátedra de 
Anatomía y Embriología), a partir del 01.01.2005 hasta el 31.12.2005. 
 
 

ESCUELA DE ENFERMERÍA: 
 Profesora: CECILIA MARGARITA RODRÍGUEZ BRITO, CI. 5.612.620 

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Tiempo Convencional 6 horas semanales  
Cátedra: Socioantropología  
Lapso: 01.10.2004 hasta el 31.12.2004    
Postgrado: Maestría en Psicología (realizando Tesis)  
Fecha de Ingreso: 02.06.03 
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo como Docente Temporal a tiempo convencional 6 
h/s, identificado con el Iddetalle 24402, ubicado en la UE: 0917030500 (Cátedra de 
Socioantrolopología), a partir del 01.10.2004 hasta el 31.12.2004. 

 
 
INSTITUTO DE BIOMEDICINA: 
 Profesor: JACOBUS HENRI DE WAARD, CI. E- 82.239.169 

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Exclusiva   
Sección: Microscopia Electrónica 
Lapso: 01.01.2005 hasta el 31.12.2005 
Postgrado: Biología Molecular   
Fecha de Ingreso: 11.07.95 
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo como Docente Temporal a dedicación exclusiva, 
identificado con el Iddetalle 14265, ubicado en la UE: 0935120000 (Sección de Microscopia 
Electrónica), a partir del 01.01.2005 hasta el 31.12.2005. 

 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de los siguientes profesores: 
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 LUIS FERNANDO SARMIENTO MENDOZA, a partir del 01.01.2005 hasta el 31.12.2005.  
 CARMEN EDITH BORGES GUEDEZ, a partir del 01.01.2005 hasta el 30.09.2005. 

(Recurrente).    
 LUIS CARLOS NIEMTSCHICK RODRIGUEZ, a partir del 01.01.2005 hasta el 30.09.2005. 

(Recurrente).    
 CARLOS ORTEGA PLATA, a partir del 01.01.2005 hasta el 31.12.2005.                               

(Recurrente). 
 NATHALIE REYES IZQUIERDO, a partir del 01.01.2005 hasta el 31.12.2005.                               

(Recurrente). 
 CECILIA MARGARITA RODRÍGUEZ BRITO, a partir del 01.10.2004 hasta el 31.12.2004. 
 JACOBUS HENRI DE WAARD, a partir del 01.01.2005 hasta el 31.12.2005. (Recurrente).  

 
RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CONCURSOS DE OPOSICION;  RENUNCIAS DE  CONCURSANTES O MIEMBROS DEL 
JURADO.  CARGOS DESIERTOS, SUSPENSION CONCURSO O RELACIONADOS CON  ESTE 
PUNTO. 
 
6.7. CF40/04:   
Oficio No. E- 642/04  de fecha 25.11.2004, emitido por  la Dra. Lía Tovar de Martínez, Directora de 
la Escuela de Salud Pública,  en relación con la solicitud de apertura de Concurso de Oposición  
para proveer un (1) cargo de Instructor a Medio Tiempo en la Cátedra de Técnicas de 
Diagnóstico y Tratamiento del Departamento de Tecnología en Salud de esa Escuela, 
desempeñado  temporalmente por la Profesora LENNYS BEATRIZ BERUTTI SUAREZ, CI. 
12.639.739.                  
 
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES: Profesores:   SUPLENTES: Profesores: 
LUIS VASQUEZ (Asistente)   VITO LAMANNA (Titular) 
MIGUEL CERROLAZA (Titular- Fac. Ingeniería)  EVELYN DUGARTE DE FIGUEROA (Agregado) 
LUIS LARA ESTRELLA (Titular- USB)  PAUL ROMERO (Asociado)  
 
TUTOR: Prof. LUIS VASQUEZ (Asistente)  
 
BASES: 

1. Ingeniero Industrial, Electricista, Electrónico 
2. Estudios de cuarto nivel en el  área de Ingeniería Biomédica. 
3. Tener formación en el área de diseño, funcionamiento y aplicación de equipos biomédicos en el 

área de Tecnología Cardiopulmonar. 
  
DEDICACION: Medio Tiempo (20 h/s) 
 
Remite en anexo Programa de Formación Docente, Temario de pruebas del Concurso. 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, en el cargo No. 12639739 de Instructor a medio tiempo, 
identificado con el Iddetalle 23441, ubicado en la UE: 0914040200 (Cátedra de Técnicas de 
Diagnóstico y Tratamiento).   

 

DECISION: 
Aprobar y tramitar con las siguientes modificaciones:  
a) En el Jurado: 
 
PRINCIPALES: Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 
CESAR GONZALEZ FUENTES (Agregado)  VITO LAMANNA (Titular) 
MIGUEL CERROLAZA (Titular- Fac. Ingeniería)   EVELYN DUGARTE DE FIGUEROA (Agregado) 
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LUIS LARA ESTRELLA (Titular- USB)   PAUL ROMERO (Asociado)  
 
b) Eliminar la base No. 3. 
c) Exigir como requisitos: Currículum vitae, auditoria de cargos, constancia deontológica e 
inscripción en el Colegio respectivo.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6.8. CF40/04:   
Oficio No. 1146/2004 de fecha 08.12.2004, emitido por  el Consejo de la Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, en relación con la solicitud de apertura de Concurso de Oposición  para 
proveer seis (6) cargos de Preparadores Ad-honorem en la Cátedra Inmunología de esa 
Escuela. 
 
JURADO PROPUESTO: 
Dra. Marisol Pocino 
Dra. Marianella Castés 
Dra. Zaida Araujo 
Dr. Luis Sarmiento 
Lic. Pablo Canelones 
 
REQUISITOS: 
1. Haber aprobado la materia de Inmunología con una calificación igual o mayor a 15 (quince) 
puntos. 
2. Constancia de calificaciones 
3. Constancia de inscripción en la Escuela.  
  
Remite en anexo Programa de Formación de Preparador y el Temario de pruebas del Concurso 
 

DECISION: 
Aprobar y tramitar  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
SOLICITUDES DE EQUIVALENCIAS, TRASLADOS, REVALIDAS, RETIROS Y 
REINCORPORACIONES: 
 
INFORMES DE REVALIDAS Y VALIDEZ: 
 
6.9. CF40/04:        14.12.04 
Memorándum N° CRyE: 30/2004 de fecha 06.12.2004, emitido por la Dra. Evelyn Dugarte de 
Figueroa, Coordinadora de la Comisión de Reválida, enviando la solicitud presentada por la 
ciudadana CELY P., OLGA L., Cédula de Identidad N° 13.013.532 de nacionalidad venezolana, 
procedente de la UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER BUCARAMANGA-COLOMBIA 
con el título de FISIOTERAPEUTA, quien solicita la Validez de su Título N° 09541 por el de 
TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN FISIOTERAPEUTA, que otorga la Universidad Central 
de Venezuela.  

 
RECOMENDACIÓN: 
En entrevista con la interesada, se le aclara lo  de los convenios, y su no aplicación en el país y  se 
le informa que lo procedente es VALIDEZ DE TITULO. La ciudadana CELY P., OLGA L., acepta 
entrar a este proceso y se decide  enviar su expediente  a la Comisión de Currículum  de  la 
Escuela de Salud Pública,  la cual considera que debe cursar las asignaturas que se especifican a 
continuación: ENTRENAMIENTO CLÍNICO y ADMINISTRACIÓN EN SALUD Y REHABILITACIÓN.  

 



 12

 
DECISION: 
Tramitar al Consejo Universitario  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6.10. CF40/04:        14.12.04 
Memorándum N° CRyE: 31/2004 de fecha 06.12.2004, emitido por la Dra. Evelyn Dugarte de 
Figueroa, Coordinadora de la Comisión de Reválida, enviando la solicitud presentada por la 
ciudadana PARADA P., MARIA DEL PILAR, Cédula de Identidad N° FA663600 de nacionalidad 
COLOMBIANA, procedente de la CORPORACION UNIVERSITARIA DE SANTANDER-
COLOMBIA, con el título de PROFESIONAL EN TERAPIA OCUPACIONAL, quien solicita la 
Validez de su título por el de TECNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TERAPIA 
OCUPACIONAL, que otorga la Universidad Central de Venezuela. 

RECOMENDACIÓN: 
En entrevista con la interesada, se le aclara lo  de los convenios, y su no aplicación en el país y  se 
le informa que lo procedente es VALIDEZ DE TITULO. La ciudadana PARADA P. MARIA DEL 
PILAR., acepta entrar a este proceso y se decide  enviar su expediente  a la Comisión de 
Currículum  de  la Escuela de Salud Pública,  la cual considera la siguiente observación: 
NO PRESENTA CONSTANCIA DE APROBACIÓN DE LA ASIGNATURA “PREDANZAS 
COLOMBIANAS”.               
 
Nota de la Coordinación General:  
La ciudadana María del P., Parada, tiene aplazada la asignatura  Predanzas Colombianas y no 
presenta constancia de haberla aprobado.   

 
 

DECISION: 
Tramitar al Consejo Universitario  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6.11. CF40/04:       14.12.04 
Memorándum N° CRyE: 33/2004 de fecha 06.12.2004, emitido por la Dra. Evelyn Dugarte de 
Figueroa, Coordinadora de la Comisión de Reválida, enviando la solicitud presentada por la 
ciudadana GAMBOA M., MARTHA Y., Cédula de Identidad N° 23.152.894, de nacionalidad 
Venezolana, procedente de la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DE SANTANDER-COLOMBIA, 
con el título de LICENCIADO EN TERAPIA OCUPACIONAL, quien solicita la Validez de su título 
por el de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TERAPIA OCUPACIONAL, que otorga la 
Universidad Central de Venezuela. 

 
RECOMENDACIÓN: 
En entrevista con la interesada, se le aclara lo  de los convenios, y su no aplicación en el país y  se 
le informa que lo procedente es VALIDEZ DE TITULO. La ciudadana GAMBOA M., MARTHA Y., 
acepta entrar a este proceso y se decide  enviar su expediente  a la Comisión de Currículum  de  la 
Escuela de Salud Pública la cual considera que debe cursar las asignaturas que se especifican a 
continuación: ENTRENAMIENTO CLÍNICO y ADMINISTRACIÓN EN SALUD Y REHABILITACIÓN. 

 
 

DECISION: 
Tramitar al Consejo Universitario  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6.12. CF40/04:  
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Memorándum N° CRyE: 34/2004 de fecha 06.12.2004, emitido por la Dra. Evelyn Dugarte de 
Figueroa, Coordinadora de la Comisión de Reválida, enviando la solicitud presentada por la 
ciudadana JAIMES T., MARIA T., Cédula de Identidad N° 11.109.985, de nacionalidad 
Venezolana, procedente de la UNIVERSIDAD SANTA PAULA – SAN JOSE DE COSTA RICA,  con 
el título de LICENCIADO EN TERAPIA RESPIRATORIA, quien solicita la Revalida de su título N° 
09548, por el de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN CARDIOPULMONAR, que otorga la 
Universidad Central de Venezuela. 

 
RECOMENDACIÓN: 
En entrevista con la interesada, se le aclara lo  de los convenios, y su no aplicación en el país y  se 
le informa que lo procedente es REVALIDA DE TITULO. La ciudadana JAIMES T., MARIA T., 
acepta entrar a este proceso y se decide  enviar su expediente  a la Comisión de Currículum  de  la 
Escuela de Salud Pública la cual considera que debe cursar las asignaturas que se especifican a 
continuación: ELECTROMEDICINA, TÉCNICA EN CARDIOPULMONAR, FISIOPATOLOGÍA 
CARDIOVASCULAR, EXPLORACIÓN CARDIOVASCULAR, ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA, 
TRABAJO FINAL y ENTRENAMIENTO CLÍNICO I. 

 
 
DECISION: 
Tramitar al Consejo Universitario  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6.13. CF40/04:        14.12.04 
Memorándum N° CRyE: 35/2004 de fecha 06.12.2004, emitido por la Dra. Evelyn Dugarte de 
Figueroa, Coordinadora de la Comisión de Reválida, enviando la solicitud presentada por el 
ciudadano FARINHAS S., MANUEL A., Cédula de Identidad N° 8.211.525, de nacionalidad 
Venezolana, procedente de la UNIVERSIDAD CATOLICA DO PARANA, REPUBLICA 
FEDERATIVA DEL BRASIL, Con el título de LICENCIADO EN FISIOTERAPIA, quien solicita la 
Revalida de su título por el de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN FISIOTERAPIA, que 
otorga la Universidad Central de Venezuela. 

 
RECOMENDACIÓN: 
En entrevista con la interesada, se le aclara lo  de los convenios, y su no aplicación en el país y  se 
le informa que lo procedente es REVALIDA DE TITULO. La ciudadana FARINHAS SANABRIA 
MANUEL A., acepta entrar a este proceso y se decide  enviar su expediente  a la Comisión de 
Currículum  de  la Escuela de Salud Pública la cual considera que debe cursar las asignaturas que 
se especifican a continuación: ENTRENAMIENTO CLÍNICO y ADMINISTRACIÓN EN SALUD Y 
REHABILITACIÓN. 
 

DECISION: 
Tramitar al Consejo Universitario  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6.14. CF40/04:        14.12.04 
Memorándum N° CRyE: 036/2004 de fecha 02.12.2004, emitido por la Dra. Evelyn Dugarte de 
Figueroa, Coordinadora de la Comisión de Reválida, enviando la solicitud presentada por la 
ciudadano RODRIGUEZ G. EDUARDO, Cédula de Identidad N° 23.597.022, de nacionalidad 
Venezolana, procedente del INSTITUTO SUPERIOR DE CIENCIAS MEDICAS DE LA HABANA-
CUBA  con el título DOCTOR EN MEDICINA, quien solicita Reválida de su Título por el de 
MEDICO CIRUJANO  que otorga la Universidad Central de Venezuela. 
 
RECOMENDACIÓN: 
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La Comisión de Revalida acordó recomendar al Consejo de Facultad de Medicina, que para 
obtener la Reválida de Título solicitada, el interesado deberá presentar y aprobar las siguientes 
asignaturas, en la Escuela de Medicina: MEDICINA TROPICAL, HISTORIA DE LA MEDICINA, 
MEDICINA LEGAL Y DEONTOLOGÍA, MEDICINA PREVENTIVA Y SOCIAL, MEDICINA DEL 
TRABAJO, CLÍNICA OBSTÉTRICA, CLÍNICA PEDIÁTRICA Y PUERICULTURA, CLÍNICA Y 
TERAPÉUTICA  MEDICA, CLÍNICA Y TERAPÉUTICA QUIRÚRGICA, PSIQUIATRÍA, PATOLOGÍA 
GENERAL Y FISIOPATOLOGÍA y FARMACOLOGÍA Y TOXICOLOGÍA. 
 
DECISION: 
Tramitar al Consejo Universitario  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Informes sobre estudios de equivalencias para la Escuela de Enfermería: 

6.15. CF40/04:       14.12.04 
Expedientes enviados al Consejo de Facultad en fecha 07/12/04. 

Oficio Nº EQUIV s/n 2004 de fecha 07/12/04 y recibido por la OECS Comisión de Reválida y 
Equivalencia el 07/12/04, emitido por la Lic. Belkis Quintero de Monsalve, Directora de la Escuela  
de  Enfermería, remitiendo dos (02) expedientes de equivalencia cada uno con sus respectivas 
planillas COMPROBANTE de ASIGNATURAS EQUIVALENTES de TÉCNICOS SUPERIORES en 
ENFERMERÍA que optan por el título de LICENCIADOS EN ENFERMERÍA. 
 
MATERIAS EQUIVALENTES: BIOQUÍMICA, MORFOFISIOLOGÍA I, SOCIO ANTROPOLOGÍA, 
EVOLUCIÓN Y TENDENCIAS DE LA ENFERMERÍA, DESARROLLO PERSONAL, LENGUA Y 
COMUNICACIÓN, MICROBIOLOGÍA, MORFOFISIOLOGÍA II, ENFERMERÍA BÁSICA, 
PSICOLOGÍA GENERAL, FISIOPATOLOGÍA, FARMACOLOGÍA, ENFERMERÍA MEDICA, 
METODOLOGÍA ESTADÍSTICA, INGLES I, ENFERMERÍA EN SALUD MENTAL Y PSIQUIATRÍA, 
METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN ENFERMERÍA MATERNO INFANTIL Y ATENCIÓN 
COMUNITARIA I, INGLES INSTRUMENTAL II, ENFERMERÍA QUIRÚRGICA, BIOESTADÍSTICA 
Y EPIDEMIOLOGÍA, INTERNADO ROTATORIO, ADMINISTRACIÓN DE LA ATENCIÓN DE 
ENFERMERÍA, ENFERMERÍA MATERNO INFANTIL Y ATENCIÓN COMUNITARIA II. 
 
TOTAL DE CRÉDITOS: 115       
 
 

Nº Nº DE CEDULA APELLIDO Y NOMBRE Nº DE PLANILLA 
1 7166200 CHIRINOS EUGENIA 114572/71/70 
2 7168534 SANCHEZ WILERMA 114569/68/67 

 
 

DECISION: 
Tramitar al Consejo Universitario  
 
COORDINACIÓN GENERAL 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Informes sobre estudios de Equivalencia para la Escuela de Salud Publica: 

6.16. CF40/04:      14.12.04 
Enviado al Consejo de Facultad en fecha 07/12/2004.      
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Oficio Nº E- 629/2004 emitido por el Prof. Julián S. Delgado, Coordinador de la Subcomisión de la 
Escuela Salud pública, recibido por la Oficina OECS Comisión de Reválida y Equivalencia en  
fecha 26/11/04, remitiendo un expediente de equivalencia, estudiante de la carrera de 
LICENCIADO EN ENFERMERÍA, para la carrera de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN 
CARIOPULMONAR, Facultad de Medicina UCV. 

 

Nº APELLIDOS NOMBRES Nº DE 
CÉDULA 

Nº DE 
PLANILLA 

Nº DE 
SOLICITUD 

1 ARELLANO 
MELÉNDEZ 

ROMMEL 
EDUARDO 13.515.300 112.969 35435 

 

MATERIAS EQUIVALENTES: FARMACOLOGÍA, Y METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN.  
 
TOTAL CRÉDITOS: 08  
 
DECISION: 
Tramitar al Consejo Universitario  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.17. CF40/04: 

Enviado al Consejo de Facultad en fecha 07/12/2004.      

Oficio Nº E- 630/2004 emitido por el Prof. Julián S. Delgado, Coordinador de la Subcomisión de la 
Escuela Salud pública, recibido por la Oficina OECS Comisión de Reválida y Equivalencia en  
fecha 26/11/04, remitiendo un expediente de equivalencia, de TÉCNICO SUPERIOR 
UNIVERSITARIO EN RADIOLOGÍA  E IMAGENOLOGÍA, para la carrera de TÉCNICO SUPERIOR 
UNIVERSITARIO EN FISIOTERAPIA, Egresado  de la Escuela Salud Pública, a saber: 

 

Nº APELLIDOS NOMBRES Nº DE CÉDULA Nº DE 
PLANILLA 

Nº DE 
SOLICITUD 

1 CEDEÑO JESÚS 
VICENTE 8.356.777 112.972 35032 

 
 
MATERIAS EQUIVALENTES: ANATOMÍA, FISIOLOGÍA, NOSOLOGÍA, CIENCIAS SOCIALES Y 
EDUCACIÓN EN SALUD, Y METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN. 
  
TOTAL CRÉDITOS: 26          
 
 
DECISION: 
Tramitar al Consejo Universitario  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6.18. CF40/04:      14.12.04 

Enviado al Consejo de Facultad en fecha 07/12/2004.      

Oficio Nº E- 627/2004 emitido por el Prof. Julián S. Delgado, Coordinador de la Subcomisión de la 
Escuela Salud pública, recibido por la Oficina OECS Comisión de Reválida y Equivalencia en  
fecha 26/11/04, remitiendo dos expedientes de equivalencia, de TÉCNICO SUPERIOR 
UNIVERSITARIO EN TERAPIA OCUPACIONAL, para la carrera de TÉCNICO SUPERIOR 
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UNIVERSITARIO EN FISIOTERAPIA, estudiantes  de la Escuela Salud Pública, Facultad de 
Medicina  UCV. 

 

Nº APELLIDOS NOMBRES Nº DE 
CÉDULA 

Nº DE 
PLANILLA 

Nº DE 
SOLICITUD 

1 ROA MANIGLIA NANCY 
CAROLINA 16.815.244 112974-

112975 35258 

2 ÁVILA ARAUJO YENLIS 
MERCEDES 14.935.394 112976-

112977 35279 

 

MATERIAS EQUIVALENTES: ANATOMÍA, FISIOLOGÍA, NOSOLOGÍA, METODOLOGÍA DE LA 
INVESTIGACIÓN, CIENCIAS SOCIALES Y EDUCACIÓN EN SALUD, REHABILITACIÓN 
MEDICA, PSICOLOGÍA GENERAL Y EVOLUTIVA, ADMINISTRACIÓN EN SALUD Y 
REHABILITACIÓN, EDUCACIÓN FISICA, KINESIOLOGÍA, PSIQUIATRIA, REHABILITACIÓN EN 
PEDIATRÍA.            
   
TOTAL CRÉDITOS: 58          
 
DECISION: 
Tramitar al Consejo Universitario  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Solicitudes de Retiros y Reincorporaciones: 
 
6.19. CF40/04:       14.12.04 
Oficio No. 1641/2004 de fecha 29.11.2004, emitido por la Doctora Carmen Cabrera de Balliache 
Directora de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, en relación con la solicitud de RETIRO 
DEFINITIVO de la Bachillera KHEZAM M. SANDRA CI. 16.705.882. Esta solicitud cuenta con el 
aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.20. CF40/04:      14.12.04 
Oficio No. 1123/2004 de fecha 02.11.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, en relación con la solicitud de REINCORPORACIÓN de la Bachillera MARÍA 
VIRGINIA PAREDES CI. 14.835.984. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
Aprobar y tramitar 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.21. CF40/04:      14.12.04 
Oficio No. 1144/2004 de fecha 08.12.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, en relación con la solicitud de RETIRO TEMPORAL para el periodo 2004-2005 de 
la Bachillera DANIELA MILANO CI. 17.907.686, por razones de salud. Esta solicitud cuenta con el 
aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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INFORMES  SOBRE EL  CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA  DE FORMACION  Y 
CAPACITACION DOCENTE, INFORMES SEMESTRALES, INFORMES FINALES, TEMARIO DE 
LECCION PUBLICA DE LOS INSTRUCTORES: 
 
6.22. CF40/04:       14.12.04 
Oficio No. 1111/2004 de fecha 02.11.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, con anexo del PRIMER INFORME SEMESTRAL del Doctor FRANCISCO 
HERNÁNDEZ Instructor por Concurso de la Cátedra de Clínica Terapéutica Médica “A” del 
Departamento de Medicina de esa Escuela, sobre  las actividades docentes de pre y postgrado, 
asistencial, investigación y docencia cumplidas durante el lapso (22.04.2004 hasta el 31.10.2004). 
En su condición de Tutor  el Doctor Herman Wuani considera satisfactorias todas sus actividades.  
 
DECISION: 
Aprobar el 1er Informe Semestral del Doctor Francisco Hernández. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6.23. CF40/04:       14.12.04 
Oficio No. 1113/2004 de fecha 02.11.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, con anexo del PRIMER INFORME SEMESTRAL del Doctor MAX A. ARROYO - 
PAREJO Instructor por Concurso de la Cátedra de Clínica Terapéutica Médica “A” del 
Departamento de Medicina de esa Escuela, sobre  las actividades docentes de pre grado, 
asistencial y docencia cumplidas durante el lapso: Del 22.04.2004 hasta el 31.10.2004. En su 
condición de Tutor, el Dr. Dimas Hernández, considera satisfactorias todas sus actividades.  
 
DECISION: 
Aprobar el 1er. Informe Semestral del Doctor Max A. Arroyo- Parejo.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6.24. CF40/04:       14.12.04 
Oficio No. 1114/2004 de fecha 02.11.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, con anexo del PRIMER INFORME SEMESTRAL del Doctor JUAN CARLOS 
MARIÑO, Instructor por Concurso de la Cátedra de Clínica Terapéutica Médica “A” del 
Departamento de Medicina de esa Escuela, sobre  las actividades docentes de pregrado, 
seminarios y asistencial, cumplidas durante el lapso: Abril 2004 hasta octubre 2004. En su 
condición de Tutor, el Dr. Dimas Hernández, considera satisfactorias todas sus actividades.  
 
DECISION: 
Aprobar el 1er. Informe Semestral del Doctor Juan Carlos Mariño.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6.25. CF40/04:       14.12.04 
Oficio No. 1116/2004 de fecha 02.11.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, con anexo del CUARTO INFORME SEMESTRAL e INFORME y EVALUACION 
FINAL de la Doctora JACQUELINE PANVINI DE RUBIN, Instructor por Concurso de la Cátedra de 
Pediatría de esa Escuela, sobre  las actividades docentes de pre y postgrado, asistencial, 
investigación y reuniones de cátedra cumplidas durante el lapso (Mayo 2004 – Octubre 2004). En 
su condición de Tutor  la Doctora Gladys Velásquez considera satisfactorias todas sus actividades.  
 
DECISION: 
Aprobar el 4to. Informe Semestral y el Informe y Evaluación Final de la Dra. Jacqueline Panvini. 
 
COORDINACION GENERAL 
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------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6.26. CF40/04:       14.12.04 
Oficio No. 1117/2004 de fecha 02.11.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, con anexo del TERCER INFORME SEMESTRAL de la Doctora JACQUELINE 
PANVINI DE RUBIN Instructor por Concurso de la Cátedra de Pediatría de esa Escuela, sobre  las 
actividades docentes de pre y postgrado, asistencial, investigación y reuniones de cátedra 
cumplidas durante el lapso (Diciembre 2003 – Mayo 2004). En su condición de Tutor  la Doctora 
Gladys Velásquez considera satisfactorias todas sus actividades.  
 
DECISION: 
Aprobar el 3er. Informe Semestral de la Doctora Jacqueline Panvini. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6.27. CF40/04:      14.12.04 
Oficio No. BQB 21/2004 de fecha 30.11.2004, emitido por la Prof. Beatriz de la Torre, con anexo 
del PRIMER INFORME SEMESTRAL de la Profesora MARIA ISABEL RAMOS CI. 10.049.514, 
Instructor por Concurso de la Cátedra de  Bioquímica “B” de la Escuela de Bioanálisis, sobre las 
actividades docentes de pregrado, investigación, presentación de trabajos en Congresos y 
Publicados y cursos, cumplidas durante el lapso: Febrero a septiembre 2004. En su condición de 
Tutora, la Prof. Beatriz de la Torre, considera satisfactorias todas sus actividades.   
 
Nota de la Coordinación General: 
Este informe tiene una duración de 7 meses.  
 
DECISION: 
1. Aprobar el 1er. Informe Semestral de la Prof. María Isabel Ramos.  
2. Recordarle al Tutor, que cada informe es de 6 meses calendario incluyendo las vacaciones.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6.28. CF40/04:      14.12.04 
Oficio No. 482/04 de fecha 01.12.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y 
Dietética, con anexo del SEGUNDO INFORME SEMESTRAL de la Profesora YARITZA 
SIFONTES, Instructor por Concurso de la Cátedra de Prácticas de Nutrición Comunitaria del 
Departamento de Ciencias de la Salud Pública de esa Escuela, sobre  las actividades docentes de 
pregrado, investigación, administrativas y otras actividades, cumplidas durante el lapso: Octubre 
2003 a marzo 2004. En su condición de Tutor la Dra. Aura Torres,  considera satisfactorias todas 
sus actividades.  
 
DECISION: 
Aprobar el 2do. Informe Semestral de la Prof. Yaritza Sifontes. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6.29. CF40/04:       14.12.04 
Oficio No. 486/04 de fecha 01.12.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y 
Dietética, con anexo del TERCER INFORME SEMESTRAL de la Profesora MARY LARES AMAIS, 
Instructor por Concurso de la Cátedra de Ciencia y Tecnología de Alimentos del Departamento de 
Ciencias de la Nutrición y Alimentación de esa Escuela, sobre  las actividades docentes de 
pregrado e investigación, cumplidas durante el lapso: Abril a septiembre 2004. En su condición de 
Tutor, la Prof. Ofelia Herrera,  considera satisfactorias todas sus actividades.  
 
DECISION: 
Aprobar el 3er. Informe Semestral de la Prof. Mary Lares Amáis. 
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COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
VEREDICTOS DE TRABAJOS DE ASCENSO: 
 
6.30. CF40/04:        14.12.04   
Oficio s/n  de fecha 02.12.2004, emitido por  el Profesor LUIS BRICEÑO ZOPPI, adscrito a la 
Sección de Fisiopatología del Instituto de Biomedicina, con anexo del  Informe Académico y la  
Tesis Doctoral titulada: “ALTERNATIVAS PARA EL DIAGNOSTICO DE LA ENFERMEDAD DE 
CHAGAS”, a los fines de cumplir con el requisito legal para optar al Título Universitario de Doctor 
en Ciencias, Mención Parasitología. Anexa veredicto del Jurado examinador.  
 
Presentada a los fines de su  ascenso a la categoría de ASOCIADO,  de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 84 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la UCV.  
 
El Prof. Luis Briceño Zoppi, ascendió académica y administrativamente a la categoría de  Agregado 
a partir del 02.08.96.  
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo 
Universitario. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
VEREDICTOS DE  CONCURSOS DE OPOSICION Y PREPARADORES AD-HONOREM. 
 
6.31. CF40/04:      14.12.04 
Oficio No. 1120/2004 de fecha 02.12.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, con anexo del Veredicto del Concurso de Oposición promovido por esta 
Facultad, para proveer en propiedad dos (02) cargos de PREPARADORES AD-HONOREM en la 
Cátedra de Fisiología de esa Escuela,  para el cual concurrieron los bachilleres que se mencionan 
a continuación, resultando ganadores con las siguientes calificaciones:  
 
BACHILLER:               EXAMEN ORAL CREDENC. DEFINITIVA 
Irene Maylin Camacho González  15  15  15 
Alexander José Salazar Báez   20  15  17,5 
 
 
DECISION: 
1. Aprobar y tramitar el veredicto de concurso de Preparadores Ad-honorem. 
2. Declarar ganadores del Concurso de Oposición a los Bachilleres Irene Maylin Camacho 
González, Alexander José Salazar Báez, como Preparadores Ad-honorem.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
COMUNICACIONES DE LA COMISION DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA: 
 
6.32. CF40/04:        14.12.04 
Oficio No. Coor-Dir- 295/04 de fecha 22.11.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, informando que en su reunión No. 200/33 del 15.11.04, analizó y aprobó el 
Programa del Curso de Ampliación de ENDOCRINOLOGIA GINECOLÓGICA con sede en el 
Hospital Universitario de Caracas, presentado por la Dra. María Cristina de Blanco, Directora del 
Curso.    
Anexa la documentación correspondiente para su aprobación.  
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DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.33. CF40/04:        14.12.04 
Oficio CEPGM No. 2003/04 de fecha 07.12.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004 – 36 del 06.12.04, 
acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que 
evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
 

 
ANESTESIA ESPINAL PARA CESAREA SEGMENTARIA: BUPIVACAINA HIPERBARA-

FENTANILO VERSUS ROPIVACAINA HIPERBARA-FENTANILO 

 

Autores:  RAMIREZ R., Diana. y RODRIGUEZ P., Carmen L. 
ANESTESIOLOGIA 
Hospital Universitario de Caracas 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dr. Paúl Tejada, (Tutor-Coordinador) 
Dra. Gloria Carrillo, (Hospital Universitario de Caracas) 
Dr. Luis Martínez, (Hospital Domingo Luciani) 
 
Miembros Suplentes 
Dr. José Potente, (Hospital Universitario de Caracas) 
Dr. Bernardo Mirabal, (Hospital Domingo Luciani) 
 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.34. CF40/04:       14.12.04 
Oficio CEPGM No. 2003/04 de fecha 07.12.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004 – 36 del 06.12.04, 
acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que 
evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 

 
 

ATENUACION DE LA RESPUESTA HEMODINAMICA A LA COLOCACION DE PINES 
CRANEALES Y A LA CRANEOTOMIA: BUPIVACAINA/ADRENALINA VERSUS 

LEVOBUPIVACAINA/ADRENALINA 

 

Autores:  BENCOMO C., Dorys del C. y PARDEY B.,  Gilda 
ANESTESIOLOGIA 
Hospital Universitario de Caracas 

 
Jurado Propuesto: 
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Miembros Principales 
Dr. José Potente, (Tutor-Coordinador) 
Dr. Juan Yungano, (Hospital Universitario de Caracas) 
Dra. Liseth San Martín, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 
 
Miembros Suplentes 
Dr. Ali Materano, (Hospital Universitario de Caracas) 
Dr. Juan Carlos Lovera, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 

 
 

DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.35. CF40/04:        14.12.04 
Oficio CEPGM No. 2003/04 de fecha 07.12.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004 – 36 del 06.12.04, 
acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que 
evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
 

 
ANALGESIA POST-OPERATORIA: BUPIVACAINA/FENTANILO VERSUS 

ROPIVACAINA/FENTANILO POR VIA CAUDAL EN PREESCOLARES SOMETIDOS A 
CIRUGIA ABDOMINAL BAJA 

 

Autores: LEON S., Lilia M. y MATUTE B., José 
ANESTESIOLOGIA 
Hospital Universitario de Caracas 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dr. José Potente, (Tutor-Coordinador) 
Dr. Domingo Khan, (Hospital Universitario de Caracas) 
Dra. Maria Teresa Maduro, (Hospital Domingo Luciani) 
 
Miembros Suplentes 
Dr. Oswaldo Velásquez, (Hospital Universitario de Caracas) 
Dra. Ayesa Escalante, (Hospital Domingo Luciani) 

 
 

DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.36. CF40/04:       14.12.04 
Oficio CEPGM No. 2003/04 de fecha 07.12.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004 – 36 del 06.12.04, 
acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que 
evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
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COMPARACION DE LA LEVOBUPIVACAINA 0,33% MAS FENTANYL VERSUS 
LEVOBUPIVACAINA 0,25% MAS FENTANYL POR VIA SUBARACNOIDEA PARA 

CESAREAS ELECTIVAS 

 

Autor: MATA M., Luis E. 
ANESTESIOLOGIA 
Hospital Domingo Luciani 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dr. Antonio Aloisi, (Tutor-Coordinador) 
Dr. Elis Machuca, (Hospital Domingo Luciani) 
Dr. Oscar González, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 
 
Miembros Suplentes 
Dra. Milena Changir, (Hospital Domingo Luciani) 
Dr. Diego González, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 

 
 

DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.37. CF40/04:       14.12.04 
Oficio CEPGM No. 2003/04 de fecha 07.12.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004 – 36 del 06.12.04, 
acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que 
evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 

 
 

FACTOR DE WILLEBRAND EN PACIENTES CON LEUCEMIA MIELOIDE CRONICA 

 

Autor: ELENA, Maria del Mar 
HEMATOLOGIA 
Banco Municipal de Sangre 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dra. Norma de Bosch, (Tutora-Coordinadora) 
Dra. Arlette de Sáez, (Banco Municipal de Sangre) 
Dra. Aixa Müller, (instituto de Oncología y Hematología) 
 
Miembros Suplentes 
Dr. Teodoro Hernández, (Banco Municipal de Sangre) 
Dra. Dalia Velásquez de Lara, (Hospital Universitario de Caracas) 
 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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6.38. CF40/04:       14.12.04 
Oficio CEPGM No. 2003/04 de fecha 07.12.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004 – 36 del 06.12.04, 
acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que 
evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
 

 

FUNCION PLAQUETARIA EN LA LEUCEMIA MIELOIDE CRONICA 

 

Autor: GIL R., Maria E. 
HEMATOLOGIA 
Banco Municipal de Sangre 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dra. Norma de Bosch, (Tutora-Coordinadora) 
Dra. Arlette de Sáez, (Banco Municipal de Sangre) 
Dra. Carmen Luisa Insausti, (Hospital Universitario de Caracas) 
 
Miembros Suplentes 
Dra. Aixa Müller, (instituto de Oncología y Hematología) 
Dr. Teodoro Hernández, (Banco Municipal de Sangre) 
 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
6.39. CF40/04:        14.12.04 
Oficio CEPGM No. 2003/04 de fecha 07.12.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004 – 36 del 06.12.04, 
acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que 
evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
 

 
FRECUENCIA DEL SINDROME DE S´JÖGREN PRIMARIO Y SECUNDARIO 

 

Autor: PADILLA, Francisco 
MEDICINA INTERNA 
Hospital Universitario de Caracas 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dr. Israel Montes de Oca, (Tutor-Coordinador) 
Dr. Francisco Tapanes, (Hospital Universitario de Caracas) 
Dr. Maria L. Willson, (Hospital Domingo Luciani) 
 
Miembros Suplentes 
Dr. Héctor Marcano, (Hospital Universitario de Caracas) 
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Dr. Marcos Tróccoli, (Hospital Domingo Luciani) 
 
 

DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.40. CF40/04:        14.12.04 
Oficio CEPGM No. 2003/04 de fecha 07.12.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004 – 36 del 06.12.04, 
acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que 
evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 

 
 

NEUROPATIA AUTONOMICA CARDIOVASCULAR: EVOLUCION BAJO ANESTESIA 
GENERAL Y EN EL POSTOPERATORIO INMEDIATO DE PACIENTES DIABETICOS 

TIPO 2 

 

Autores: FALCON R., Luz E. y RIVAS G., Karla B. 
MEDICINA INTERNA 
Hospital Domingo Luciani 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dra. Maria de Lourdes Willson, (Tutor-Coordinador) 
Dr. Marcos Tróccoli, (Hospital Domingo Luciani) 
Dr. Ramón Castro, (Hospital Militar Carlos Arvelo) 
 
Miembros Suplentes 
Dra. Ivette Montes de Oca, (Hospital Domingo Luciani) 
Dr. Alberto Paiva, (Hospital Militar Carlos Arvelo) 

 
 

DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.41. CF40/04:       14.12.04 
Oficio CEPGM No. 2003/04 de fecha 07.12.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004 – 36 del 06.12.04, 
acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que 
evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 

 
 

SEGUIMIENTO A LARGO PLAZO DE PACIENTES CON ENFERMEDAD 
CEREBROVASCULAR CARDIOEMBOLICA 

 

Autor: GRAU C., Miguel 
NEUROLOGÍA 
Hospital Universitario de Caracas 
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Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dr. Mario De Bastos, (Tutor-Coordinador) 
Dr. Juan Carlos Guedez, (Hospital Universitario de Caracas) 
Dr. Douglas Barrios, (Hospital Vargas de Caracas) 
 
Miembros Suplentes 
Dra. Elida de Pernia, (Hospital Universitario de Caracas) 
Dr. Carlos Navas, (Hospital Vargas de Caracas) 

 
 

DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.42. CF40/04:        14.12.04 
Oficio CEPGM No. 2003/04 de fecha 07.12.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004 – 36 del 06.12.04, 
acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que 
evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 

 
PREVALENCIA DE CEGUERA POR CATARATA EN PERSONAS DE 50 AÑOS O MAS 

EN VENEZUELA 

 

Autor: ESCHE, Gertrud K. 
OFTALMOLOGÍA 
Hospital Universitario de Caracas 

 
 

Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dra. Amada Bermúdez, (Tutora-Coordinadora) 
Dr. Edgar Siso, (Hospital Universitario de Caracas) 
Dr. José Luis Monteczuma, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 
 
Miembros Suplentes 
Dra. Nancy Robles de Navas, (Hospital Universitario de Caracas) 
Dr. Marco Tulio Alvarez, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 

 
 

DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.43. CF40/04:       14.12.04 
Oficio CEPGM No. 2003/04 de fecha 07.12.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004 – 36 del 06.12.04, 
acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que 
evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
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EVALUACION DE LA FUNCION RENAL EN NEONATOS PRETERMINOS ASFICTICOS 

Y NO ASFICTICOS 

 

Autores: MENDEZ S., Ana M. y QUINTERO A., Angel A. 
PEDIATRIA Y PUERICULTURA 
Hospital Miguel Pérez Carreño 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dr. Rafael Godoy, (Tutor-Coordinador) 
Dra. Nury Caviedes, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 
Dra. Maria Angelosante, (Hospital Universitario de Caracas) 
 
Miembros Suplentes 
Dra. Maria Castro, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 
Dr. Osar Reinosa, (Hospital Universitario de Caracas) 

 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.44. CF40/04:        14.12.04 
Oficio CEPGM No. 2003/04 de fecha 07.12.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004 – 36 del 06.12.04, 
acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que 
evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
 

 
INFECCION URINARIA EN NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS. DIAGNOSTICO Y 

TRATAMIENTO 

 

Autores: CHONA, Zulay y UMBRIA, Yecenia 
PEDIATRIA Y PUERICULTURA 
Hospital José Ignacio Baldó 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dr. Humberto Orsini, (Tutor-Coordinador) 
Dr. Homero Álvarez, (Hospital José Ignacio Baldó) 
Dr. José Joaquín Figueroa, (Hospital Universitario de Caracas) 
 
Miembros Suplentes 
Dr. Rafael Abrams, (Hospital José Ignacio Baldó) 
Dr. Humberto Gutiérrez, (Hospital Universitario de Caracas) 

 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.45. CF40/04:       14.12.04 
Oficio CEPGM No. 2003/04 de fecha 07.12.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004 – 36 del 06.12.04, 
acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que 
evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 

 
 

ASMA BRONQUIAL EN NIÑOS DE 6 A 12 AÑOS: TRATAMIENTO DE LA CRISIS CON 
PREDNISONA O METIL PREDNISOLONA 

 

Autor: ALIZO V., Andrés 
PEDIATRIA Y PUERICULTURA 
Hospital Pediátrico Elías Toro 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dra. Angela Picciutto, (Tutora-Coordinadora) 
Dr. José Luis Mantilla, (Hospital Pediátrico Elías Toro) 
Dr. Oswaldo Lozada, (Hospital José Ignacio Baldó) 
 
Miembros Suplentes 
Dra. Araceli Guillén, (Hospital Pediátrico Elías Toro) 
Dr. Miguel Moya, (Hospital José Ignacio Baldó) 

 
 

DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

COMUNICACIONES DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE 
MEDICINA:  

6.46. CF40/04:      14.12.04 
Oficio No. 618/2004 de fecha 08.11.2004, emitido por el Dr. Eduardo Romero Vecchione, 
Coordinador de Investigación, solicitando la consideración de las Actas Nos. 1/2004 y 2/2004 de 
la “Comisión para la Revisión de los Informes Anuales de los Institutos de la Facultad de 
Medicina”, relacionados con los análisis a los informes presentados por: 

1. Instituto de Cirugía Experimental, correspondientes a los años 1999, 2000 y 2001. 

2. Instituto de Medicina Tropical, años 1999, 2000, 2001 y 2002 con anexo de observaciones 
presentadas por la Prof. Mirian Strauss. 

Estos fueron vistos y aprobados en Consejo Directivo No. 5/2004 del 04.11.04. 

DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Investigación.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
AVAL A FINANCIAMIENTOS ANTE EL CDCH U OTRA ENTIDAD: 
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6.47. CF40/04:       14.12.04 
Oficio No. 1119/2004 de fecha 01.12.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, con anexo de la comunicación de fecha 29.11.2004, suscrita por la Doctora Luz 
Núñez, Jefe de la Cátedra de Parasitología, solicitando el aval para la solicitud de Beca ante el 
Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico de la Universidad Central de Venezuela, de la 
Profesora GABRIELA  CERTAD, para efectuar estudios de postgrado en el exterior por un  
período de tres (03) años a partir de febrero de 2005. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo 
de Escuela. 
 
DECISION: 
Otorgar el aval y tramitar al CDCH. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
NOMBRAMIENTO ASESORES O PROFESORES AD-HONOREM DE CATEDRAS,  
DEPARTAMENTOS E INSTITUTOS: 
 
6.48. CF40/04:        14.12.04    
Oficio No. ED- 1606/2004 de fecha 25.11.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, enviando la lista de los Profesores Asesores (Guías) a los estudiantes admitidos 
por el Programa Samuel Robinsón.  
 
PROFESOR     CATEDRA/ DEPARTAMENTO  
Calatroni María Inés     Medicina I 
Cebrían Pozo Javier    Cirugía A 
Dejesús Ovidio      Cirugía D 
Morales Méndez Bernarda del C.  Medicina I 
Prada Silva Carlos     Pediatría Quirúrgica 
 
 
• CF39/04: Diferido para completar información  por parte de  la Dirección de la Escuela de 

Medicina “Luis Razetti”.  
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
COMUNICACIONES VARIAS: 

6.49. CF40/04:        14.12.04 
Oficio No. GAS 205/04 de fecha 29.11.2004, emitido por el Dr. Vicente Lecuna Torres, Jefe de la 
Cátedra de Clínica Gastroenterológica de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”,  informando que el 
Doctor JUAN CARLOS GONZALEZ CI. 3.480.617, se reincorporó a su cargo en esa Cátedra, a 
partir del 30.11.2004. 
El Prof. González, se encontraba de permiso no remunerado desde el 18.10.04 hasta el 29.11.04. 
  
DECISION: 
Tramitar la reincorporación del Dr. Juan Carlos González, a sus actividades docentes a partir del 
30.11.2004.  
 
RECURSOS HUMANOS 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
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6.50. CF40/04:        14.12.04 
Oficio No. 1151/2004 de fecha 08.12.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, con relación a la solicitud  del Profesor DANIEL ANTONIO ONAY MEKEL, 
Instructor por Concurso a medio tiempo, quien requiere  su traslado de la Cátedra Anatomía 
Normal a la Cátedra de Neurocirugía de esa Escuela, donde existe la disponibilidad de un cargo 
con la misma categoría y el mismo tiempo de dedicación. 
 
Información de la Oficina de Planificación y Presupuesto de la Facultad de Medicina:  
El traslado del cargo de Instructor a medio tiempo, ubicado en la UE: 0911020100 (Cátedra de 
Anatomía Normal), identificado con el Iddetalle 16751, ocupado por el Dr. Daniel Antonio Onay 
Mekel, para la UE: 0911050900 (Cátedra de Neurocirugía) debe realizarse con persona y partida a 
partir de la presente fecha, en vista de que el cargo de Docente Temporal a medio tiempo (creado 
en el oficio DPP/0216/2004 del 14.10.04) que se encontraba en la Cátedra de Neurocirugía fue 
transferido a la Cátedra de Anatomía Normal en oficio DPP/0311/2004 del 09.12.04.    
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar el traslado del Prof. Daniel Onay Mekel, a la Cátedra de Neurocirugía a partir del 
09.12.2004. 
 
RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
 
PUNTO No. 7: PUNTOS PARA CONSIDERACION 
 
COMUNICACIONES VARIAS: 

7.1. CF40/04:        14.12.04 
Oficio APIU No. 053-04 de fecha 22.10.2004, emitido por la Dra. Margarita Salazar – Bookaman, 
Presidente (E) de la Asociación para el Progreso de la Investigación Universitaria de la UCV, 
informando que durante el período comprendido entre el 03.11.2004 y el 03.12.2004, estará abierto 
el lapso de recepción de postulaciones para optar al Premio Anual “FRANCISCO DE VENANZI”, 
a la Trayectoria del Investigador Universitario, correspondiente al año 2004, que en su décima 
séptima edición será conferido en las áreas de Humanidades y Salud. Anexa las bases del referido 
concurso.   
 
Nota de la Coordinación General: 
Esta comunicación se recibió en el Decanato de Medicina en fecha 02.12.2004 y luego en la 
Secretaría del Consejo de la Facultad el 07.12.2004, con lapsos ya vencidos.  
 
DECISION: 
Informar a la Dra. Margarita Salazar – Bookaman, Presidente (E) de la Asociación para el 
Progreso de la Investigación Universitaria de la UCV ,  que esta Facultad cuenta con un gran 
número de excelentes investigadores,  quienes posiblemente no podrán participar debido al retraso 
en el envió de la información, por lo que se agradece en un futuro enviar de forma expedita las 
informaciones  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
7.2. CF40/04:       14.12.01 
Se presentan nuevamente a consideración del Consejo de la Facultad los oficios números ED-
664/04 y ED-665/04 del 14.05.2004 del Consejo de la Escuela de Medicina Luis Razetti, mediante 
los cuales solicitan la tramitación del Aumento de Dedicación Temporal de Medio Tiempo a Tiempo 
Completo para la ciudadana GARCIA DE ALFONZO MARIE LAURE, titular de la Cédula de 
Identidad número 10.206.711, para los lapsos comprendidos entre el 06.10.2003 y el 31.12.2003 y, 
desde el 01.01.2004 hasta el 05.10.2004, para que se desempeñe en la Cátedra de Anatomía 
Patológica de dicha Escuela como Docente Suplente de la Profesora BLANCO DE VILLEGAS 
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MIRIAM, quien se encuentra de Permiso No Remunerado desde el 06.10.2003 hasta el 
06.10.2004. 
 
DISPONIBILIDAD: NO RECURRENTE, producto de los Ahorros generados por el Permiso No 
Remunerado del cargo nª 03293592, ocupado por Blanco de Villegas Miriam, identificado con el ID 
Detalle 15.815, ubicado en la Unidad Ejecutora 09-10-07-01-00, Cátedra de Anatomía Patológica 
de la Escuela de Medicina Luis Razetti, a partir del 01.10.2003 al 31.12.2003 y desde el 01.01.2004 
al 05.10.2004 
 
 
ANTECEDENTES: 
Este asunto fue presentado en la sesión CF20/04 del 08.06.04 y, fue diferido hasta obtener un 
informe de los Departamentos de Recursos Humanos y de Planificación y Presupuesto. 
 
 
INFORME DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
Mediante el oficio DPP-0023/2004 del 26.01.04., el Departamento de Planificación y Presupuesto 
certificó la Disponibilidad Presupuestaria para la contratación de la Profesora GARCIA DE 
ALFONZO MARIE LAURE, como Docente Suplente.  
 
El 18.05.04., se recibió la solicitud de contratación de la mencionada Profesora, la cual fue devuelta 
al Departamento de Planificación y Presupuesto, por error en la disponibilidad, ya que la 
mencionada Profesora es Instructor por Concurso a Medio Tiempo adscrita al Instituto 
Anatomopatológico, en consecuencia, no puede ser contratada, ya que es personal ordinario. 
 
Se modificó la disponibilidad y se le dio el tratamiento de Aumento de Dedicación Temporal, ya 
que la Profesora está cumpliendo esas funciones desde el 01.10.03 y, se recibió en la Facultad la 
petición de la Cátedra de Anatomía Patológica el 18.05.04, siete (7) meses y dieciocho (18) días 
después de haberse iniciado la contratación. 
 
Ahora bien, reconoce el Departamento de Recursos Humanos que no revisó la normativa aplicable 
a estos casos, por lo tanto, a los fines de que el Consejo de la Facultad de Medicina pueda tomar 
una decisión ajustada a derecho, se transcriben textualmente los artículos de la Ley de 
Universidades y del Reglamento del Personal Docente que tratan sobre la materia. 
 
Ley de Universidades 
“Artículo 166. Ninguna persona podrá atender, a la vez, dos o más cargos docentes, si las horas 
requeridas para su desempeño exceden las establecidas para el tiempo completo. La 
remuneración de dos o más cargos docentes no podrá exceder el 75 por ciento del sueldo 
asignado para el tiempo completo en la correspondiente categoría.” 
 
Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la UCV 
“Artículo 131. El medio tiempo es incompatible en principio, con cualquier otro trabajo 
remunerado, docente o de investigación en la Universidad. En casos especiales, previo informe 
razonado de la respectiva Facultad, el Consejo Universitario podrá autorizar remuneración 
adicional de las horas de docencia activa realizadas por el profesor fuera del medio tiempo, 
pero ésta, en su totalidad, no podrá exceder del setenta y cinco (75%) por ciento del sueldo 
asignado para el tiempo completo en la correspondiente categoría. Dicha remuneración estará 
ajustada a la tabla de remuneraciones especiales que dictará el Consejo Universitario y podrá ser 
sufragada conjuntamente por las distintas Facultades donde preste sus servicios el profesor”. 
(resaltado nuestro) 
 
 
DECISIÓN: 
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Tramitar el pago de la suplencia realizada por la Profesora MARIE LAURE GARCIA DE ALFONSO, 
en concordancia con lo señalado en el Art. 166 de la Ley de Universidades y el Art. 131 del 
Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la UCV. 
 
RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
 

PUNTO No. 8: DERECHOS DE PALABRAS 
 
8.1. CF40/04:       14.12.04   
   
Oficio No. 57/01/RMN de fecha 29.11.2004, emitido por la Doctora THAIS MORELLA 
REBOLLEDO, Jefe de la Cátedra de Radioterapia y Medicina Nuclear de la Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, solicitando un  DERECHO DE PALABRA, a fin de plantear el problema de la no 
cobertura del cupo de la residencia del Postgrado para el año 2005, que coincide con la necesidad 
nacional de formación de nuevos Radioterapeutas para dar asistencia a los nueve (9) Centros de 
Radioterapia que van a ser creados en nuestro país durante el año 2005, hecho que a su vez está 
en relación con el convenio Argentina – Venezuela, que también estará dotando de nueva 
tecnología a los 16 Centros Públicos ya existentes. 
La acompañará la Doctora Ruth Gómez, Coordinadora del Programa Nacional de Oncología del 
MSDS, quien está a cargo de la programación de este Proyecto.   
 
• CF39/04: Diferido.  
 
HORA: 10:00 AM.  
Se presentó en el Salón del  Consejo de Facultad de Medicina, la Dra. Thais Morella Rebolledo,  
Jefe de la Cátedra de Radioterapia y Medicina Nuclear de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, a 
fin de solicitar apoyo por parte de la Facultad para lograr la formación del Recurso Humano para 
trabajar en  el Proyecto  “Problema Nacional del Tratamiento del Cáncer”.  Hizo una presentación 
del proyecto,  informó que con el convenio Argentina – Venezuela se dotarán los centros de 
Radioterapia existentes, se establecerá una Red Asistencial de Atención Oncológica, y  nueva 
tecnología en Radioterapia.   
 
Despejadas las interrogantes de los Consejeros, este Cuerpo acordó: La Comisión de Postgrado 
de la Facultad de Medicina, hará en el mes de Enero de 2005,  un segundo llamando a todos los 
Postgrado incluyendo al de Radioterapia. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- 
8.2. CF40/04:       14.12.04 
Oficio No. ICE 114/04 de fecha 30.11.2004, emitido por el Dr. RODOLFO MIQUILARENA, Director 
del Instituto de Cirugía Experimental, solicitando un DERECHO DE PALABRA, a fin de presentar 
el “Estado del Proyecto Conjunto HUC-ICE sobre Cirugía Laparoscopica”. 
 
HORA: 10:30 AM.  
Se presentaron en el Salón del Consejo de Facultad, los doctores: Rodolfo Miquilarena, Arlene 
Méndez, Héctor Cantelle y Paúl Coronel, a fin de informar sobre trabajo del Proyecto Conjunto 
HUC-ICE sobre Cirugía Laparoscopica”.   El Dr. Miquilarena informó que se ha conformado un 
equipo de trabajo  y se está tratado de crear el Centro Nacional de Cirugía Laparoscopica, hizo la 
presentación del Proyecto.  
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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PUNTO No. 9: ASUNTOS EXTRAORDINARIOS: 
 
9.1. CF40/04:      14.12.04 
Información suministrada por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Escuela de Medicina José María 
Vargas”,  sobre hechos de violencia ocurridos en el “Hospital Vargas de Caracas” 
 
DECISIÓN: 
Pronunciamiento Público por parte de las Autoridades de la Facultad en donde se solicite una 
reunión a los organismos competentes a fin de  lograr acuerdos que garanticen la seguridad de 
todas aquellas personas que son atendidas o prestan sus servicios en el Hospital Vargas de 
Caracas: 
 
“El Consejo de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela , reunido en sesión 
ordinaria No. 40/04 de fecha 14.12.2004. 

Considerando: 

Los hechos de violencia acaecidos en los espacios de la emergencia del Hospital Vargas 
de Caracas, sede de la Escuela de Medicina “José María Vargas” y de los Postgrados de la 
Facultad de Medicina donde, en la madrugada del 03 de Diciembre del presente año, un grupo de 
personas amenazó con armas de fuego la seguridad de los pacientes y sus familiares, del personal 
de salud y de estudiantes de Pre y Postgrados presentes en ese momento, seguido por orden 
telefónica del Fiscal de guardia, hubo un intento de arresto a una Médico Residente de guardia, 
estudiante del tercer año de Postgrado de Medicina Interna por parte de efectivos de la Policía 
Metropolitana. 

Acuerda:  

1. Un rechazo categórico a la violencia, expresando su preocupación y alarma por 
los hechos señalados anteriormente. 

2. Solidarizarse con los pacientes y sus familiares, el personal de salud y nuestros 
estudiantes de Pre y Postgrado, presentes en el área de emergencia del Hospital 
Vargas de Caracas, haciendo votos para que estos hechos de violencia no se 
sucedan nuevamente. 

3. Exhortar a las autoridades del Hospital Vargas de Caracas y de la Dirección de 
Salud de la Alcaldía Metropolitana, a que soliciten ante los organismos competentes 
la investigación y el esclarecimiento de estos hechos que ponen en peligro a la 
comunidad que es atendida, así como a las personas que trabajan y/o estudian en 
estas instalaciones.  

4. Solicitar a las autoridades de la Alcaldía Metropolitana el adecuado y oportuno  
suministro de los insumos, necesarios para una atención apropiada a la comunidad 
que es asistida por el Hospital Vargas de Caracas. 

5. Invitar a las Autoridades de la Alcaldía Metropolitana, del Hospital Vargas de 
Caracas, del Colegio de Médicos, de la Fiscalía General de la República, de la 
Defensoría del Pueblo y al Representante de la Comunidad del Hospital Vargas de 
Caracas a reunirse con las Autoridades de la Facultad de Medicina, de la Escuela de 
Medicina “José Maria Vargas” y la Comisión de Estudios de Postgrados, para lograr 
acuerdos que garanticen la seguridad de todas aquellas personas que son atendidas 
o prestan sus servicios en el Hospital Vargas de Caracas. 

 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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La sesión terminó a las 11:45 a.m. 
 
Prof. RODOLFO PAPA     DECANO (E) 
 
 
Prof. EMIGDIO BALDA     COORDINADOR – SECRETARIO 
 
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:  SUPLENTES:  
 
Prof. CARMEN ANTONETTI    Prof. JOSE ABAD 
 
 
Prof.  OSCAR NOYA     Prof. ROMULO ORTA 
 
 
Prof. PEDRO NAVARRO    Prof. JUAN C. GONZALEZ  
   
 
Prof. HUMBERTO GUTIERREZ   Prof. FLOR M. CARNEIRO  
       
     
                             
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
 
Prof. CARMEN C. DE BALLIACHE   (Esc. LUIS RAZETTI) 
 
 
Prof. LUIS GASLONDE     ( Esc. JOSE MARIA VARGAS) 
 
 
Prof. MARIA MILAGROS CARREIRAS   (Esc. DE BIOANALISIS) 
 
 
Prof. CARMEN ALMARZA DE Y.               (Esc. DE NUTRICIÓN Y DIETETICA) 
 
 
Prof. LIA A. TOVAR                 (Esc. DE SALUD PUBLICA)   
 
 
Prof. MARIA DEL V.  MATA(E)    (Esc. ENFERMERIA) 
 
 
Prof. ITALA LIPPO DE BECEMBERG   (Inst. DE MEDICINA EXPERIMENTAL) 
 
 
Prof. CARMEN ANTONETTI (Inst. ANATOMICO) 
 
 
Prof. JOSE A. PINTO (Inst. ANATOMOPATOLÓGICO) 
 
 
Prof. OSCAR NOYA (Inst. DE MEDICINA TROPICAL) 
 
 
Prof. ZELANDIA FERMIN (E) (Inst. BIOMEDICINA) 
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Prof. RODOLFO MIQUILARENA (Inst. DE CIRUGÍA EXPERIMENTAL) 
 
 
Prof. JOSE RAMON GARCIA (COMISION DE POSTGRADO) 
 
 
Prof. MARIA V. PEREZ DE GALINDO (COORDINADORA ADMINISTRATIVA Y 

DE ACTUALIZACION TECNOLÓGICA) 
 

Prof. EDUARDO ROMERO     (COORDINADOR  DE INVESTIGACIÓN) 

 
Prof. EVELYN DUGARTE DE FIGUEROA (O.E.C.S.) 
 
 
 
REPRESENTANTE DE LOS EGRESADOS: 
 
Dra. CAROLINA PEREZ 
 
 
 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES 
PRINCIPALES      SUPLENTES     
 
BR. ALONSO J.  SALAZAR        
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